
 

 

Acta No. 02 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS MINIMOS DE INSCRIPCIÓN DE LA 

CONVOCATORIA PÚBLICA AL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE 

FUENTEDEORO - META 

 

En San Juan de Pasto, el día veintinueve (29) de mayo del año de 2023, 

siendo las 9:00 a.m., fecha y hora señaladas en el cronograma y términos de 

la convocatoria, se reunieron en las instalaciones de la CORPORACIÓN 

UNIVERSITARIA AUTONOMA DE NARIÑO – AUNAR, el Comité Evaluador DE LA 

CONVOCATORIA PÚBLICA AL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE 

FUENTEDEORO – META, para evaluar el cumplimiento de los requisitos 

mínimos de las Hojas de Vida de los aspirantes inscritos a la convocatoria en 

mención, que manifiesta: “VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

MINIMOS. La Corporación Universitaria Autónoma de Nariño AUNAR, de 

acuerdo a la documentación allegada en la etapa de inscripciones, 

realizará la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos, exigidos 

para el cargo de Personero Municipal, conforme a lo señalado en la ley 1551 

de 2012, de no cumplirlos será inadmitido o excluido del proceso”. 

 

Cumplen con los requisitos mínimos de inscripción los siguientes aspirantes: 

ADMITIDOS 

No. IDENTIFICACIÓN 

1 1069733673 

2 1077446592 

3 1015454931 

4 17327420 

5 40305870 

6 86062636 

7 1024486535 

8 1121886183 

8 1120564880 

10 86031430 

11 40446134 

12 30082450 

13 1121831078 

14 1073241693 

15 40328947 

16 86087570 



 

 

 

No cumplen con los requisitos mínimos de inscripción los siguientes 

aspirantes: 

 

INADMITIDOS 

No.  IDENTIFICACIÓN 

1 80231848 

 

 

Firman el acta el presidente y secretaría del Comité Evaluador de la 

convocatoria. 

 

 

 

 

 

LUIS GABRIEL COLUNGE ORDÓÑEZ  ROCIO IBARRA CERON 

Presidente      Secretaria 

 

 
C.C. ARCHIVO  


